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PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO
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I. ANTECEDENTES

/ Sol¡c¡tud de Autor¡zac¡ón de In¡c¡o de proceso de contratac¡ón: Mediante Nota Interna
AEV/DIR.CBA/AGP NOT/Nro. 0125/2024 de fecha 04/03/2024, la Unidad de Gestrón de

Proyectos realizo la solicitud de inicio de proceso de contrataclón.

Aprobación del DCD y autorización de inicio de proceso: Según Resolución
Administrativa AEVIVIEN DA/CBB A/N /No 023/2024

Publicac¡ón de Convocatoria; El DCD fue publicado en la páqina web de l¿ Agencia Estatal

de v¡vienda en fecha oB

Designac¡ón Comisión de Evaluación y Cal¡f¡cac¡ón: Medrante Memorándum

/ Presentac¡ón de Propuestas: Hasta horas

presentó ningú n proponente .

NO se

pnesexrrcróru
No PROPONENTES

HORA

Apertura de Propuestas: De acuerdo a lo establecido en Documento de Contratación
Directa, la Comisión de Evaluación y Calificación efectuó la apertura de propuestas en la fecha
y hora establecida en la convocatoria, emitiendo el Acta de Apertura de Propuestas.
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2. CONCLUSION Y RECOMENDACIóN

En base al documento de contratacrón d¡recta (DCD) la com¡srón de cal¡frcación , recom¡enda a su
autoridad, DECLARAR DESIERTO el Proceso de Contratacrón PROYECTO DE VMENDA NUEVA
aurocoNsrRuccroN EN EL MUNrcrPro DE SACABA -FASE (XXVr) 2023- COCHABAMBA",
al no presentarse ningÚn proponente.

Sin embargo. en su condición de RCD podrá aprobar el presente informe y sus recomendaciones o
solicitar su complementación o sustentación. conforme establece el ArtÍculo 24 de Reglamento para la
Contratac¡ón D¡recta de Obras, Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y

Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

Es cuanto informamos para fines cons¡guientes.
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